
 
 

1.​ TIPO DE TRAYECTO: MÓDULO 

 

2.​ DENOMINACIÓN : Cuidado de la piel en pacientes con Cáncer: un enfoque 
integral de Cosmiatría y Oncología. 

 

3.​ DESTINATARIOS 
 
Cosmetólogos/as, Cosmiatras, Esteticistas y Profesionales de la salud en general que 
deseen capacitarse en el área de la oncocosmeatría.​
 

4.​ REQUISITOS DE INGRESO 
 
Título o certificado habilitante expedido por instituciones reconocidas (tecnicaturas, 
diplomaturas o cursos) referidos a Cosmetología, Cosmiatría, Estética y de la salud en  
general. 
 
 

5.​ OBJETIVOS DE APRENDIZAJE​  
 

●​ Analizar los fundamentos que establecen a la cosmiatría como apoyo esencial en 
el abordaje integral del paciente oncológico. 

●​ Integrar la normativa legal que enmarca la práctica de la cosmiatría. 
●​ Identificar los tipos de tratamientos y efectos necesarios en el cuidado de la salud 

cutánea de cada paciente oncológico. 
●​ Diseñar un abordaje cosmetológico inclusivo, considerando las necesidades 

específicas y las distintas etapas del proceso oncológico. 
●​ Aplicar un enfoque integral en la planificación del cuidado personalizado, 

priorizando el bienestar del paciente oncológico. 
●​ Reflexionar sobre los principios éticos fundamentales y el acompañamiento en el 

cuidado de la piel a pacientes con cáncer. 
 
 

COMPETENCIA 
 

Analiza y planifica un abordaje estético integral para pacientes oncológicos. 
 

 
6.​ FUNDAMENTACIÓN 

La capacitación en abordaje integral desde la cosmiatría en pieles con procesos y bajo 
tratamientos oncológicos se justifica por su capacidad para formar profesionales 
competentes, éticamente responsables y sensibles a las necesidades integrales de los 
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pacientes con cáncer. Al abordar, tanto los aspectos técnicos como las dimensiones 
humanas y emocionales del cuidado, este curso contribuye a la formación de agentes de 
salud capaces de mejorar significativamente la calidad de vida de una población 
particularmente vulnerable, promoviendo una práctica profesional informada, segura y 
profundamente humanizada. En tal sentido la propuesta aborda principalmente las 
siguientes dimensiones: 

●​ dimensión inclusiva: promueve una visión inclusiva de la cosmetología, 
trascendiendo los enfoques convencionales y adaptándose a las necesidades 
específicas de los pacientes oncológicos. La capacitación en la selección de 
productos seguros y la aplicación de técnicas no invasivas, junto con el aprendizaje 
de estrategias de contención sensorial y masaje emocional, dota a los futuros 
profesionales de herramientas para brindar un cuidado estético que priorice la 
seguridad, el confort y el bienestar emocional del paciente en cada etapa de su 
tratamiento. 

●​ dimensión interdisciplinaria con énfasis en las necesidades del paciente:  subraya 
la importancia del trabajo colaborativo con equipos multidisciplinarios, 
incluyendo oncólogos, dermatólogos y psico-oncólogos. Esta visión integral 
promueve un abordaje centrado en las necesidades holísticas del paciente y su 
familia. 

La atención a pacientes bajo tratamientos oncológicos exige, intrínsecamente, un alto 
desarrollo de habilidades socioemocionales en los profesionales. La interacción con 
individuos en situaciones de elevada vulnerabilidad demanda empatía para comprender 
sus experiencias y necesidades emocionales. Requiere, además, sensibilidad para abordar 
particularidades culturales, de diversidad corporal y de género. Una comunicación 
efectiva es crucial para establecer relaciones de confianza y proporcionar información 
clara y comprensible. Fundamentalmente, se necesita una ética profesional sólida, 
cimentada en el respeto por la dignidad, autonomía y justicia del paciente.  

 
7.​ PERTINENCIA DE SU DICTADO EN CAMPUS NORTE 

 
Esta propuesta formativa se alinea perfectamente con la lógica y el sentido educativo de 
Campus Norte. Representa una valiosa oportunidad para desarrollar de manera 
complementaria tanto habilidades técnicas como socioemocionales. El programa capacita 
a los profesionales para analizar y discernir las complejidades del tratamiento oncológico, 
buscando siempre una atención más humanizada, segura y personalizada. Además, 
promueve activamente la reflexión ética y la articulación de perspectivas 
multidisciplinarias, asegurando un cuidado que priorice la dignidad y el bienestar integral 
del paciente. 
 

8.​ ESTRUCTURA  
 

El presente trayecto formativo está conformado de 5 (cinco) unidades temáticas a 
desarrollarse en 7 (siete) semanas.  
Durante las cinco (5) semanas iniciales, se desarrollarán las unidades temáticas que 
componen el módulo. La sexta (6ta) semana se ofrecerán sesiones de tutoría y trabajo 
autónomo, orientada al seguimiento y acompañamiento en la elaboración del trabajo 
final.  
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Finalmente, la séptima (7ma) semana se centrará en la presentación formal y la 
socialización de los resultados del trabajo final integrador. 
La propuesta metodológica ofrece un enfoque teórico - práctico y participativo. En el 
transcurso de las diferentes clases se irán integrando de manera simultánea sesiones de 
exposición teórica, análisis de estudios de caso y dinámicas de trabajo colaborativo. 

 
9.​ CONTENIDOS MÍNIMOS DE CADA UNIDAD 

​
UNIDAD 1: Fundamentos de la Cosmiatria en acompañamiento a procesos oncológico y 
Marco Legal 

Objetivos de la intervención estética en pacientes oncológicos. 
Perfil y rol del/a cosmiatra especializado en pacientes oncológicos como agente de salud. 
Marco legal argentino e internacional: derecho a la salud integral, Ley Nacional de  
Cáncer, accesibilidad estética en contextos oncológicos. 
Confidencialidad, consentimiento informado y límites profesionales. 
   
UNIDAD 2: El Paciente Oncológico: Salud, Tratamientos y Repercusiones Cutáneas 
 
Introducción al conocimiento sobre los diferentes tipos de tratamientos oncológicos que 
atraviesan los pacientes. 
Efectos adversos frecuentes sobre la piel, uñas, cuero cabelludo, mucosas. 
Consideraciones inmunológicas, infecciones oportunistas y piel fragilizada. 
Evaluación estética personalizada con criterios de seguridad. 
Derivación responsable y contraindicaciones. 
 
UNIDAD 3: Abordaje Cosmetológico Inclusivo y Adaptado 
 
Introducción a la práctica cosmetológica inclusiva. 
Adaptación de tratamientos faciales y corporales a cada etapa oncológica. 
Selección de productos seguros: sin alcoholes, fragancias, conservantes agresivos. 
Técnicas no invasivas, masaje emocional, contención sensorial. 
Higiene, hidratación, fotoprotección y cuidados domiciliarios. 
 
UNIDAD 4: Enfoque integral y bienestar. 
 
Cómo trabajar junto a oncólogos, dermatólogos, psico-oncólogos y otros profesionales. 
Elaboración de historia clínica estética integradora. 
Comunicación efectiva con pacientes, familias y equipos. 
Participación activa en entornos institucionales y organizaciones de salud. 
   
UNIDAD 5: Ética Profesional, Sensibilidad y Derechos Humanos 
 
Principios éticos fundamentales del abordaje en piel de Cosmiatras en pacientes 
oncológicos: autonomía, beneficencia, no maleficencia, justicia. 
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Respeto por la dignidad del paciente. 
Consentimiento informado y autonomía del paciente. 
Sensibilidad cultural, diversidad corporal y género. 
Trato digno en situaciones de alta vulnerabilidad. 
​
 

10.​MODALIDAD DE CURSADO  

El dictado de las clases se llevará a cabo en modalidad virtual sincrónica a través de la 
plataforma para videoconferencia Zoom o Meet, enlace que se compartirá en el aula 
virtual. 
El material de estudio, videos, actividades y tareas evaluativas se organiza en la 
plataforma Moodle de Campus Norte, en la misma se dispone de foros para la interacción 
entre los participantes y un calificador para el registro de notas. 
 
 

11.​ Cronograma de dictado y Carga horaria total expresada en horas y créditos 
 

Semana Unidad Eje/Unidad/Tema 
Carga horaria (h) 

Lectiva Trabajo 
autónomo 

1 1 UNIDAD 1: Fundamentos de la Cosmiatria 
en acompañamiento a procesos 
oncológico y Marco Legal 

2 2 

2 2 UNIDAD 2: El Paciente Oncológico: Salud, 
Tratamientos y Repercusiones Cutáneas 

2 2 

3 3 UNIDAD 3: Abordaje Cosmetológico 
Inclusivo y Adaptado 

2 2 

4 4 UNIDAD 4: Enfoque integral y bienestar 2 2 

5 5 UNIDAD 5: Ética Profesional, Sensibilidad 
y Derechos Humanos 

2 2 

6 6 Tutoría y trabajo autónomo  2 6 

      7        7 Trabajo Evaluativo final integrador 2 - 

  Carga Horaria Total:  30 

  Total de Créditos Académicos (a 
completar por campus norte) 

1,2 
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12.​ NÓMINA DE DOCENTES 

Nombre/
s 

Apellido/s Nº de DNI Email Teléfono Temas que dicta en 
la propuesta 

Noelia 
Verónica 

Ferreira 33.970.497 noeliaferreir
a.cosmiatra
@gmail.com 

3517520466 unidades 1 a 5  
tutoría y Evaluación  

​
 

13.​ Modalidades de evaluación (parcial y final)  
 

Trabajos parciales: 
Seguimiento y retroalimentación en el proceso de elaboración del trabajo final integrador 
referido a la presentación de un informe de un caso clínico estético integral. 
 
Trabajo Final: elaboración de informe final 
Presentación de Caso Clínico Estético Integral (real o simulado) de Paciente Oncológico 
con Abordaje Multidimensional. 

Descripción: 

El estudiante presentará un caso clínico real o simulado de un paciente oncológico, 
planificando un abordaje estético completo que considere aspectos físicos, emocionales, 
legales y éticos. Deberá justificar las decisiones de aplicación de técnicas, maniobras, 
aparatología  y mostrar un enfoque personalizado y humanizado. 

Formato de presentación:  

El caso clínico se presentará a partir de un informe escrito que será expuesto en la clase 
final de evaluación. El informe debe contener los siguientes apartados: 

●​ Caracterización del paciente y tipo de tratamiento oncológico. 
●​ Intervenciones realizadas con detalle técnico y fundamentos científicos, 

incluyendo: consentimiento informado, anamnesis, objetivos de tratamiento y una 
sesión específica de atención en gabinete. 

●​ Comunicación con el paciente, su entorno y otros profesionales (si fuese real). 
●​ Reflexión sobre dilemas éticos, diversidad y trato digno. 
●​ Formulación de apoyo domiciliario a través del diseño de una rutina acorde y de 

criterios de información de educación e importancia para el paciente. 

Instancia de recuperación 

Se contempla una instancia de recuperación para quienes no aprueben alguna de las 
evaluaciones prácticas o el trabajo final en la primera oportunidad.​
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14.​ Requisitos de aprobación:  

 
Asistencia mínima del 80% de los encuentros sincrónicos. 
Entrega de los trabajos parciales. 
Aprobar el trabajo final integrador. 
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16. Cupo 
 

Cupo mínimo de 12 y máximo de 30 participantes.​
 

17. Recursos y habilidades necesarias para el cursado, en virtud de las 
modalidades definidas.  

 
Acceso a internet, manejo de plataformas como Moodle y Zoom, y conocimientos básicos 
de herramientas digitales. 
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MODELO DE CERTIFICADO 
 

 
El Campus Norte de la Universidad Nacional de Córdoba 

 
 

Certifica que (APELLIDO Y NOMBRE COMPLETO)  
 

DNI xxxxxxxxxx 
 

ha finalizado el módulo 
 
 

“Cuidado de la Piel en pacientes con Cáncer: un enfoque integral de 
Cosmiatría y Oncología” 

 

 

 
aprobado por Resolución ...XXXX., con una carga horaria de treinta (30) horas reloj, 

equivalente a 1,2 créditos académicos. 
 
 

Por tal motivo se certifica el logro de los objetivos de aprendizaje que favorecen el 

desarrollo de la siguiente competencia: 

 
Analiza y planifica un abordaje estético integral para pacientes oncológicos. 

 
 

 
                                                          Córdoba, ... de ..... de 2025 
 
 

 
 
 

 
Firma Directora Académica ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ Firma Prorrector 
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